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                                            Carmen de Patagones, 17 de Diciembre  de 2020. 
                          Corresponde a Exp. 4084-813HCD/20.- 

 

 

VISTO: 

 

La sanción de la Ley N°15.192 que declara de interés 

público provincial a las asociaciones civiles constituidas en 

la provincia de Buenos Aires, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, dicha ley establece declarar de interés 

público provincial a todas las asociaciones civiles de primer 

grado constituidas en la Provincia de Buenos Aires, 

autorizadas a funcionar por la Dirección Provincial de 

Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires y que 

cumplan los siguientes requisitos: 

a)Tengan ingresos anuales totales hasta el 

monto equivalente de la categoría G de monotributo; b) que 

estén constituidas como Clubes de Barrio, Centro de 

Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de Fomento, 

Jardines comunitarios u Organizaciones de Comunidades 

Migrantes cualesquiera sean sus ingresos. 

 

c)  A las Mutuales de Organizaciones de 

Comunidades Migrantes, constituidas en la provincia de Buenos 

Aires a la fecha de la sanción de esta Ley, autorizadas a 

funcionar por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 

de la Provincia de Buenos Aires, y que tengan ingresos 

anuales totales hasta el monto equivalente de la categoría G 

del monotributo. 

 

Que, en dicha ley se les otorga una prórroga 

por el plazo de ciento ochenta (180) días para la 

presentación de documentación post asamblearia de las 

asociaciones civiles y mutuales respecto de actos de carácter 

ordinario y que debiesen celebrarse durante el término de la 

emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 132/2020, y 

sus prórrogas. 

 

Que, la ley N°15.192 establece la Tarifa Cero 

de Servicios Públicos de agua, gas, electricidad, internet y 

telefonía fija o móvil, durante el plazo que dure la 

emergencia sanitaria provincial, para las asociaciones 

civiles y las mutuales que tengan domicilio social en la 

provincia de Buenos Aires, independientemente de la empresa 

prestataria y/u órgano de control. 

 

Que, las personas humanas que se propongan 

constituir una Asociación Civil de primer grado de tipo Club 

de Barrio, Centro de Jubilados, Centro Cultural, Jardín 

Comunitario, Sociedad de Fomento u Organizaciones de 

Comunidades Migrantes podrán optar por la formalización de su 

acto constitutivo mediante el instrumento público previsto 
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por el artículo 289 inc. b) del Código Civil y Comercial de 

la Nación. 

Que, aquellas asociaciones civiles que opten 

por la constitución por instrumento público y que tenga, al 

momento de su constitución o a futuro, asociados hombres, 

mujeres, trans o de diversos géneros; deberán respetar la 

paridad en la integración de la Comisión Directiva y Comisión 

Revisora de Cuentas. Este requisito no será exigido cuando la 

Asociación Civil sea conformada en su totalidad por asociados 

de un mismo género. 

 

Que, la Autoridad de Aplicación admitirá la 

presentación para su inscripción de todo instrumento público 

que satisfaga los requisitos del Código Civil y Comercial de 

la Nación, en los que se otorguen el acto constitutivo y el 

estatuto de adhesión para las asociaciones civiles enumeradas 

en el artículo 11°, por funcionarios provinciales y 

nacionales con jurisdicción en la provincia de Buenos Aires 

competentes y autorizados por los organismos con los que se 

haya previamente suscripto Convenio de Colaboración. El 

Convenio de Colaboración dispondrá el proceso necesario para 

el cumplimiento. 

 

Que, la ley habilita a la Dirección Provincial 

de Personas Jurídicas a arbitrar los medios necesarios con el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, con el fin de 

facilitar la apertura de una cuenta de depósitos sin costo y 

la autoridad de Aplicación determinará el procedimiento para 

el registro de firma de las autoridades de la Asociación 

Civil y los procedimientos que requiera a los fines de su 

implementación. 

 

Que, se establece que todo inmueble y sus 

accesorios, ubicado en la provincia de Buenos Aires, 

propiedad de una Asociación Civil de primer grado, es 

inembargable e inejecutable, conforme a los requisitos 

establecidos en el artículo siguiente, y de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 744º inc. h) del Código Civil y 

Comercial de la Nación. Asimismo, quedarán suspendidas las 

ejecuciones de aquellos inmuebles en donde asociaciones 

civiles y mutuales enumeradas en el artículo 1° de la 

presente Ley gocen de una posesión pacífica durante diez (10) 

años con justo título y buena fe. Si carecieren de justo 

título y buena fe, la posesión deberá ser de veinte (20) años 

o más. La suspensión quedará sin efecto si dentro del plazo 

de dos (2) años de notificada la ejecución, la asociación o 

mutual no iniciara el proceso de adquisición del dominio por 

usucapión conforme los arts. 679 y ss. Del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Buenos 

Aires 

 

Que, esta ley es de suma importancia para las 

asociaciones civiles en el Partido de Patagones, que realizan 

una tarea fundamental, como organizaciones no 

gubernamentales, sociedades de fomento y cooperativas de 

trabajo; 
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POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

     O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º: La Municipalidad de Patagones adhiere en todos 

sus términos a la Ley Provincial N° 15.192, que Declara de 

Interés Público a las Asociaciones Civiles constituidas en la 

Provincia de Buenos Aires y establece el régimen jurídico 

acorde. ----------------------------------------------------- 

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 

Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes 

corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al 

Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.----  
 

 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 16º SESIÓN ORDINARIA DE 

PRÓRROGA DEL DIA 16-12-20. 24º REUNIÓN. 6º BIMODAL. “SESIÓN 

GERARDO ANDRÉS BARI”. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

REGISTRADO BAJO Nº 3358.- 

DECRETO DE PROMULGACIÓN Nº 1800/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


